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La junta será presidida por el Presidente de Admi-
nistración de la citada sociedad don Francisco Javier
Serrano Giménez. Anúnciese esta convocatoria por
lo menos con quince día de antelación, en el diario
de las provincias de Valencia, así como en el Registro
Mercantil de la provincia de Valencia.

Se hace constar que don Enrique Serrano Gabal-
dón, tiene concedido el beneficio de justicia gratuita.

Y para que conste y sirva de cédula de notificación
y citación, expido el presente en Requena a 23 de
junio de 1999.—El Secretario.—34.015-E.$

SEGOVIA

Edicto

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez acciden-
tal del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Segovia,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de quiebra Voltar número 102/1996, a instancias
de la Procuradora señora García Martín, en repre-
sentación de la sociedad anónima Voltar, en los
que se ha acordado por resolución de la fecha la
rectificación de la descripción de la finca cuya venta
en subasta pública fue acordada por resolución de
fecha 22 de mayo de 1999, debiendo quedar la
misma como sigue: «.... catastralmente está incluida
en la finca 651603 a nombre de «Voltar, Sociedad
Anónima», en la que se unen las parcelas 17 y
18-A del polígono, dando un total de 1.560 metros
cuadrados. Dentro de la parcela existe una edifi-
cación de unos 112 metros cuadrados, semienterra-
da con respecto a la rasante de la parcela con uso
de garaje-taller ...».

Dado en Segovia a 19 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Puente Moro.—El Secreta-
rio.—34.033.$

VALENCIA

Edicto

Doña Ana Cussac Grau, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Valencia,

Hago saber: Que en el expediente tramitado en
este Juzgado con el número 479/1999, a instancia
del Procurador de los Tribunales don Jorge R. Cas-
tillo Navarro, por providencia dictada en el día de
la fecha, se ha tenido por solicitada declaración
de estado legal de suspensión de pagos de la entidad
mercantil «Inversiones Marítimas del Maditerráneo,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Valen-
cia, paseo Caro, sin número, habiéndose decretado
la intervención de todas las operaciones de dicha
mercantil, y designados interventores a los Auditores
de Cuentas don Antonio Espinosa Rueda y don
José Luis Ramos Fortea, así como al acreedor Banco
Santander Central Hispano, lo que se hace público
a los efectos dispuestos en el artículo 4 de la Ley
de Suspensión de Pagos.

Dado en Valencia a 29 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Ana Cussac Grau.—La Secreta-
ria.—34.018.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

ALBACETE

Don J. Arturo Ortega Cifuentes, Secretario judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de Albacete,

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social número 2, registrado con núme-
ro 29/1999, ejecución 29/1999, a instancias de don
Antonio Fernández Micó, don Luis Ojeda Artu-
ñedo, don Saturnino Pradera Sánchez, contra «Pino
Palo, Sociedad Limitada», en reclamación sobre des-
pido, providencia de esta fecha he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes embargados como propiedad de la
parte demandada cuya relación y tasación es la
siguiente:

Bienes que se subastan y valoración

Remolque-semirremolque, marca «Montenegro»
SP, matrícula B-7277-R, valorado en 600.000 pese-
tas.

Camión, marca «Dodge» C20 con pluma, matrí-
cula AB-2046-F, valorado en 900.000 pesetas.

Vehículo automóvil, marca «BMW» 524 TD,
matrícula AB-9794-O, valorado en 2.800.000 pese-
tas.

Camión, marca «Mercedes Benz», matrícula
AB-9795-O, valorado en 5.000.000 de pesetas.

Condiciones de subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Albacete, en primera subasta el
día 28 de octubre de 1999. Caso de no haber lici-
tadores o siendo inadmisibles sus posturas, se cele-
brará segunda subasta el día 25 de noviembre de
1999. Si en ésta volvieran a darse esas circuns-
tancias, se celebrará la tercera subasta el día 23
de diciembre de 1999.

Todas ellas se celebrarán a las diez horas.
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil,
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento.

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate, podrá
la deudora liberar sus bienes, pagando principal,
intereses y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar, pre-
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil-
bao Vizcaya, oficina principal de Albacete, calle
Martínez Villena, número 15, número de cuenta
0039/0000/64/0029/99, el 20 por 100 del valor
del lote por el que vayan a pujar en primera subasta,
y el 15 por 100 (20 por 100 del tipo de la segunda
subasta) de su valor en las otras dos, lo que acre-
ditarán en el momento de la subasta (artículo
1.500.1.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Tercera.—En todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado y, depositando
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal de Albacete, calle Martínez Villena, núme-
ro 15, número de cuenta 0039/0000/64/0029/99,
el 20 por 100 (primera subasta) o el 15 por 100
(segunda y tercera subastas) del valor del lote (20

por 100 del tipo de la segunda subasta) por el que
vayan a pujar, acompañando resguardo de haberlo
efectuado. Dicho pliego se conservará cerrado por
la Secretaria judicial y será abierto en el acto del
remate al publicarse las posturas (artículo 1.499.II
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—Las subastas se celebrarán por el sistema
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
la valoración.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa-
ción, y, por tanto, no se admitirán posturas que
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu-
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro-
bará el remate.

De resultar desierta esta última, tendrán los eje-
cutantes o, en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho, se alzará el embargo.

Octava.—En todo caso queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración de los bienes subastados en la forma y
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal.

Novena.—Los remates podrán ser en calidad de
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación de los bienes se realiza en favor de parte
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación debería serles atribuida en el reparto
proporcional. De no ser inferior al precio, deberán
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en
metálico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Undécima.—El precio del remate deberá abonarse
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes
a la aprobación del mismo.

Duodécima.—Los bienes embargados están depo-
sitados en Serrería Collados, carretera de Hellín,
sin número, Yeste (Albacete) y estacionamiento de
vehículos de la estación de servicio Collados, carre-
tera de Hellín-Pozohondo, kilómetro 0,900, Hellín
(Albacete), habiendo sido precintados por la Guar-
dia Civil.

Y para que le sirva de notificación al público
en general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta-
blecido en Leyes procesales, expido la presente en
Albacete a 2 de agosto de 1999.—El Secretario judi-
cial, J. Arturo Ortega Cifuentes.—34.037.


